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Bogotá D.C.,  
 

Señoras 
DUBIS HERRERA BRIEVA 
ANA CAMILA MÉNDEZ HERRERA 
anamen.lawyer99@gmail.com 
 
Referencia: Respuesta de fondo al radicado 20256606323532. 
 

Respetadas señoras, 
 
En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, mediante la cual indica:  
 
“(…) 1. Copia íntegra, legible y completa de todas las pruebas que acrediten que el vehículo identificado 
como KDU19B fue el vehículo que participó en el accidente de tránsito cuya atención médica generó el cobro 

realizado a mi representada. En especial: • Informe policial o reporte de tránsito. • Denuncia o reporte ante 
la autoridad competente, si existe. • Croquis del accidente, si existe. • Fotografías del vehículo involucrado. 

• Identificación del propietario del vehículo reportado por la IPS o EPS. • Documento, reporte interno o 
historia de atención donde conste que el accidente involucró específicamente el vehículo KDU19B, indicando 
la fuente de esa información, quién la suministró y en qué circunstancia. 2. Justificación jurídica y técnica 
detallada de cómo se acreditó la participación del vehículo KDU19B cuando, según la misma respuesta 
anterior, la única fuente de información fue la manifestación de la IPS Fundación María Reina sin aportar 

soporte documental que respalde dicha afirmación. 3. Que se me informe cuál es el soporte legal específico 
para que ADRES considere suficiente la manifestación de una IPS sobre la identificación del vehículo 
involucrado, indicando si existe circular, instructivo, lineamiento o norma interna que respalde esa práctica. 
4. Aclaración expresa sobre la invocación del artículo 143 de la Ley 1438 de 2011 hecha en la respuesta 
anterior, indicando: a. Si ADRES considera que dicha norma reemplaza o elimina la obligación de acreditar 
el vehículo involucrado para efectos de un cobro a un propietario determinado. b. Si ADRES sostiene que 
basta la declaración médica para identificar el vehículo o solo para acreditar la existencia del accidente y la 

atención. c. En qué parte de la norma se establece que no puede solicitarse o no debe suministrarse la 
información solicitada sobre la identidad del vehículo. (…)”  
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud –ADRES, en ejercicio 

de las atribuciones legales y reglamentarias, conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011, se permite 
emitir respuesta integral y de fondo a su petición en los siguientes términos: 

 
1. Copia íntegra, legible y completa de todas las pruebas que acrediten que el vehículo 
identificado como KDU19B fue el vehículo que participó en el accidente de tránsito cuya atención 
médica generó el cobro realizado a mi representada. En especial:  
 
• Informe policial o reporte de tránsito. • Denuncia o reporte ante la autoridad competente, si 
existe. • Croquis del accidente, si existe. • Fotografías del vehículo involucrado.  
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Respecto de este punto, se reitera lo mencionado en la respuesta con el radicado Orfeo 20254202839001 
de fecha 27 de octubre de 2025, donde se indicó que el artículo 48 de la Constitución Política, es 
responsabilidad del Estado garantizar la seguridad social y la vida de los ciudadanos. En este sentido, las 

personas que sufran lesiones corporales debido a accidentes de tránsito en el territorio nacional, así como 
sus beneficiarios en caso de fallecimiento, tienen derecho a recibir servicios y prestaciones de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 193 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y otras normas relacionadas. 
Estas prestaciones pueden ser cubiertas por la entidad aseguradora que emitió el Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito (SOAT), en el caso de daños causados por un vehículo asegurado y descrito en la 
póliza. En caso de que el vehículo no esté asegurado o no se pueda identificar, los servicios y prestaciones 
pueden ser cubiertos por la Subcuenta ECAT, que anteriormente pertenecía al FOSYGA y ahora es la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Social en Salud (ADRES). 
 
Es así que, todos los establecimientos hospitalarios o clínicos y las entidades de seguridad y previsión social 
del sector salud, están obligados a prestar la atención médica en forma integral a las víctimas de accidentes 
de tránsito, considerando el grado de complejidad de la atención que requiera el accidentado y que una vez 
suministrada la atención médica por una clínica u hospital, éstos están facultados para cobrar directamente 

a la compañía aseguradora que expidió el SOAT - si el vehículo cumple con la obligación de estar amparado 
con la póliza de seguro obligatorio, por los costos de los servicios de salud prestados hasta por los montos 

de cobertura fijados por las disposiciones legales pertinentes. No obstante, si el vehículo carece de póliza de 
seguro obligatorio SOAT o no ha sido identificado, los gastos médicos o indemnizaciones derivadas del mismo 
serán cubiertos por el FOSYGA hoy ADRES. 
 
En virtud de lo anterior, la facultad del FOSYGA hoy ADRES, según la cual se entiende subrogado para cobrar 

las atenciones referidas, procede en contra del propietario del vehículo que incumplió su obligación 
de adquirir el seguro obligatorio SOAT, de conformidad con el artículo 40 del Decreto 056 de 2015, 
compilado en el artículo 2.6.1,4.3.14 del Decreto 780 de 2016, vigente para accidentes ocurridos después 
del 3 de mayo de 2015, el cual señala: 
 

“Repetición. podrá repetir el pago realizado a las víctimas accidentes de tránsito, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 1668 del Código Civil, el Fosyga se entiende subrogado en los derechos 

de quien hubiere recibido cualquier suma de la Subcuenta ECAT de dicho Fondo por concepto de 
pago de los servicios de salud, indemnizaciones y gastos de que trata el presente Capítulo, con 
ocasión del incumplimiento del propietario del vehículo de la obligación de adquirir el SOAT. No 
obstante, la persona que conducía el vehículo no asegurado al momento del accidente será solidaria 

por todo concepto de responsabilidad que le asista al propietario del vehículo por cuenta del 
incumplimiento de la obligación de adquirir el SOAT. En estos casos, el Fosyga adelantará las acciones 

pertinentes contra el propietario del vehículo para la fecha del accidente, encaminadas a recuperar 
las sumas que haya pagado por los servicios de salud, indemnizaciones y gastos de que trata el 
presente Capítulo y contra el conductor si lo estima pertinente”. (Lo subrayado es fuera de texto) 

 
Cuando en un accidente de tránsito se encuentre involucrado un vehículo que no cuente con Seguro 
Obligatorio de Transito legal y vigente, los gastos médicos, quirúrgicos, hospitalarios y/o indemnización a 
los que haya lugar, por principio de inmediatez son asumidos por el Estado, con cargo a la Subcuenta ECAT 

del entonces FOSYGA hoy ADRES; para lo cual solo es necesario los siguientes elementos de acuerdo con la 
normatividad vigente: 
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a) Existencia de un accidente de tránsito el cual se acredita con la  
declaración del médico de urgencia sobre el hecho. 

b) No contar con la póliza SOAT  

c) Existencia de víctimas 
 
Bajo estas circunstancias, en este caso en particular, se evidencia de manera completa la 
configuración de responsabilidad, de acuerdo con los documentos que obran en el expediente de 
reclamaciones y que demuestran la existencia del accidente de tránsito ocurrido el día 
19/12/2020; que como resultado de dicha auditoria, se llevó a cabo el reconocimiento y pago de 
los gastos médicos, quirúrgicos, hospitalarios y/o indemnización dentro de los plazos y 

condiciones establecidos en el artículo 73 de la Ley 1753 de 2015, siendo así, es menester indicar 
que no es posible acceder a su solicitud respecto de Informe policial o reporte de tránsito. • 
Denuncia o reporte ante la autoridad competente, si existe. • Croquis del accidente, si existe. • 
Fotografías del vehículo involucrado, pues con la configuración de los elementos anteriormente 
mencionados se acredita la existencia de la responsabilidad en el accidente de tránsito ocurrido.  
 

Ahora bien, es imperioso resaltar que la responsabilidad recae en el hecho de haber puesto en circulación el 
vehículo con la placa KDU19B sin tener vigente una póliza de seguro obligatorio (SOAT), lo cual contraviene 

lo establecido en el Decreto - Ley 1032 de 1991. Dicho decreto, en su artículo primero, establece la 
obligatoriedad de que todo vehículo automotor que circule por el territorio nacional cuente con un seguro 
obligatorio vigente que cubra los daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito. 
 
De otra parte, se precisa que para poder ordenar el cobro contra los propietarios y/o conductores cuyos 

vehículos se vieron involucrados en accidentes de tránsito y no tenían una póliza SOAT legal y vigente al 
momento de los hechos, resulta necesario el reconocimiento y pago de reclamaciones a la IPS o a las o a los 
beneficiarios cuando se presente fallecimiento conforme al artículo 193 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero.  
 
Así, de conformidad con lo dispuesto en el literal A del artículo 73 de la Ley 1753 de 2015, el cual fue 
modificado por el artículo 152 de la Ley 2294 de 2023 se tiene que: 

 
“El término para efectuar reclamaciones o recobros que deban atenderse con cargo a los recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud que administre la ADRES será de dieciocho (18) 
meses a partir de la fecha de la prestación del servicio, de la entrega de la tecnología en salud o del 

egreso del paciente. Finalizado dicho plazo, sin haberse presentado la reclamación o recobro, pres-
cribirá el derecho a recibir el pago y se extingue la obligación para la ADRES o la entidad que haga 

las veces con cargo a los recursos del sistema.” 
 
Es decir que, previo a desplegar las actuaciones administrativas tendientes a iniciar el cobro en contra de los 
obligados, las IPS deben efectuar la radicación de las reclamaciones ante la Entidad, para luego, en cumpli-
miento de lo preceptuado en la Resolución 1645 de 2016 y la ley 1753 de 2015, la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES realiza la auditoria de las reclamaciones 
que son presentadas, con el propósito de validar el cumplimento de los requisitos mínimos, y necesarios 

para corroborar la información del siniestro ocurrido; es por ello que, frente a las reclamaciones fundamento 
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de la obligación que recae a nombre del obligado, esta administración realizó el respectivo trámite de audi-
toria una vez radicada, de la cual se constataron las condiciones necesarias y se procedió a su aprobación y 
posterior pago a la entidad reclamante. 
 
De acuerdo con lo anterior, de manera atenta nos permitimos informarle que la actuación administrativa 
adelantada en su contra deviene del accidente de tránsito ocurrido el día 19/12/2020 en el que se vio 
involucrado el vehículo de placa KDU19B, el cual es de su propiedad, según lo reportado por la institución 
prestadora de servicios de salud y lo registrado en el Sistema de Información SII – PRE ECAT– Procesos de 
Repetición: 
 

 
 
Expuesto lo anterior, se indica que, al momento en que las IPS efectúan la radicación de las reclamaciones 
ante la Entidad, en cumplimiento de lo preceptuado en la Resolución 1645 de 2016 y la ley 1753 de 2015, 
esta administración efectúa la auditoria de las reclamaciones que son presentadas por las diferentes 

entidades reclamantes, con el propósito de validar el cumplimento de los requisitos mínimos, y necesarios 
para corroborar la información del siniestro ocurrido; es por ello que, frente a las reclamaciones fundamento 
de la obligación que recae a nombre de la obligada, esta administración realizó el respectivo trámite de 
auditoria una vez radicadas, de las cuales se constataron las condiciones necesarias y se procedió a su 
aprobación y posterior pago a la entidad reclamante; información registrada según la cual el vehículo de 
placa KDU19B, estuvo involucrado en el accidente de tránsito ocurrido el día 19/12/2020. 
 
Asimismo, es imperioso traer a colación lo dispuesto por el artículo 143 de la Ley 1438 de 2011,en el cual 
se establece que para acreditar la ocurrencia del accidente de tránsito, únicamente es necesario la 

declaración o informe del médico que atendió la urgencia, en cuanto a las reclamaciones que se 
adelanten ante las compañías de seguros del SOAT, entidades que frente a eventos de esta naturaleza 
donde resultan involucrados vehículos no asegurados, vienen a ser remplazadas por la hoy ADRES antes 
FOSYGA - Subcuenta ECAT: 
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Por último, es importante resaltar lo establecido por el artículo 355 de la Constitución Política de Colombia, 
el cual indica que ninguna de las ramas u órganos del poder público puede decretar auxilios o donaciones en 
favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado, prohibiendo de manera clara y precisa a las 

entidades estales condonar deudas en razón a que se podría generar un detrimento patrimonial. 

 
Bajo este contexto, la condonación de deudas implicaría renunciar a una obligación clara, expresa y exigible, 
la cual está respaldada por la legislación vigente y tiene como finalidad compensar el perjuicio sufrido por la 
Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), quien reconoció y 
pagó las reclamaciones correspondientes por los servicios de salud y traslados brindados a las víctimas del 
accidente de tránsito, en razón al incumplimiento de  quien tenía el deber de adquirir el Seguro Obligatorio 

de Accidentes de Tránsito – SOAT legal y  vigente; responsabilidad que recae en usted como propietario del 
vehículo de placa KDU19B. 
 
Además, se debe precisar que las obligaciones que aquí se ejecutan corresponden a una renta de destinación 
específica, es decir, aportes a salud, con amparo constitucional, situación que conlleva a que dentro de los 
procesos de cobro que adelanta la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud – ADRES, exista prohibición de exoneración de deudas con sus respectivos intereses. Razón por la 

cual, es oportuno informarle que su solicitud de condonación y excepción de solidaridad no es procedente. 
 
• Identificación del propietario del vehículo reportado por la IPS o EPS.  
 
Frente a este punto, nos permitimos informarle que la actuación administrativa adelantada en su contra 
deviene del accidente de tránsito ocurrido el día 19/12/2020 en el que se vio involucrado el vehículo de 
placa KDU19B, el cual es de su propiedad, según lo reportado por la institución prestadora de servicios 

de salud y lo registrado en el Sistema de Información SII – PRE ECAT– Procesos de Repetición: 
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• Documento, reporte interno o historia de atención donde conste que el accidente involucró 
específicamente el vehículo KDU19B, indicando la fuente de esa información, quién la suministró 
y en qué circunstancia. 
 
De acuerdo con esta solicitud, se remite en adjunto la copia del formato único de reclamación de los 

prestadores de servicios de salud por servicios prestados a víctimas de eventos catastróficos y accidentes de 

tránsito personas jurídicas – FURIPS. 
 
Ahora bien, respecto a la Historia Clínica de la persona atendida, se le informa que no se hará entrega de la 
historia clínica de la víctima, pues dispone el artículo 34 de la Ley 23 de 1981 lo siguiente: “La historia clínica 
es el registro obligatorio de las condiciones de salud del paciente. Es un documento privado sometido a 
reserva que únicamente puede ser conocido por terceros previa autorización del paciente o en los casos 
previstos por la Ley”. Así mismo, el literal g) del artículo 10 de la Ley 1751 de 2015, prevé: “Artículo 10. 

Derechos Y Deberes de las personas, relacionados con La Prestación Del Servicio De Salud. Las personas 
tienen los siguientes derechos relacionados con la prestación del servicio de salud: (…) g) A que la historia 
clínica sea tratada de manera confidencial y reservada y que únicamente pueda ser conocida por terceros, 
previa autorización del paciente o en los casos previstos en la ley, y a poder consultar la totalidad de su 
historia clínica en forma gratuita y a obtener copia de esta. De lo anterior, se entiende que para acceder a 
la copia de la historia clínica debe mediar autorización que deberá contener expresamente la manifestación 
de voluntad de la víctima del accidente de tránsito. 
 
2. Justificación jurídica y técnica detallada de cómo se acreditó la participación del vehículo 
KDU19B cuando, según la misma respuesta anterior, la única fuente de información fue la 
manifestación de la IPS Fundación María Reina sin aportar soporte documental que respalde 
dicha afirmación. 
 

Respecto de este punto, se remiten las facturas de venta las cuales fueron suministradas por la entidad 
prestadora del servicio en salud FUNDACION MARIA REINA, donde podrá evidenciar a detalle los gastos en 
los que se incurrió por la atención prestada en el accidente de tránsito ocurrido el día 19/12/2020 en el 
automotor de placa KDU19B. 
 
Asimismo, se remite como soporte documental el formato único de reclamación de los prestadores de 
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servicios de salud por servicios prestados a víctimas de eventos catastróficos y accidentes de tránsito 
personas jurídicas – FURIPS. 
 

• Factura electrónica de venta No 2-13560 

• Factura electrónica de venta No 2- 44056 
• Factura electrónica de venta No 2- 44670 
• Factura electrónica de venta No 2- 45303 
• Factura electrónica de venta No 2- 47502 
• Factura electrónica de venta No 2- 53338 

 
3. Que se me informe cuál es el soporte legal específico para que ADRES considere suficiente la 
manifestación de una IPS sobre la identificación del vehículo involucrado, indicando si existe 

circular, instructivo, lineamiento o norma interna que respalde esa práctica. 
 
Respecto  de este punto, es menester indicarle sobre el proceso de auditoría a las reclamaciones de personas 
naturales que realiza Grupo de Verificación y Auditoría de Cuentas de la Dirección de Otras Prestaciones, 
con relación al reconocimiento y pago de las reclamaciones que son presentadas por las IPS se encuentra 

regulado por el Decreto 780 de 2016 por medio del cual se expidió el decreto Único reglamentario del Sector 

Salud y Protección Social, modificado por el Decreto 2644 de 2022, la Resolución 1236 de 2023, entre otros. 
Normas en las que se detallan las reglas y el procedimiento especial para lograr este tipo de reconocimientos. 
En este sentido, los artículos 2.6.1.4.2.20. y 2.6.1.4.3.12 del mencionado Decreto 780 de 2016 establecen 
la documentación que debe acompañar la reclamación y señala que esta se auditará íntegramente a fin de 
establecer la procedencia de su reconocimiento y pago. Por esta razón, el pago, así como su exigibilidad, 
está condicionado al resultado de la verificación y control de dichos requisitos en una auditoría integral. 
 

Es así que, para el caso en particular los documentos exigidos para presentar la solicitud de pago de los 
servicios de salud prestados a víctimas de accidentes de tránsito, los prestadores de servicios de salud 
deberán radicar ante la ADRES, el Formulario Único de Reclamación de las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud – FURIPS debidamente diligenciado, epicrisis o resumen clínico de atención según 
corresponda. Documento que deberá contener los datos específicos señalados en los artículos 2.6.1.4.3.5 y 
2.6.1.4.3.6 del señalado decreto, los documentos que soportan el contenido de la historia o el resumen 
clínicos de atención. 

 
Posteriormente, las reclamaciones que son presentadas por las IPS deben surtir un proceso de verificación 
(auditoría integral), a través del cual se constate el cumplimiento de los requisitos esenciales para su 
reconocimiento, esto en observancia a los principios de equidad y sostenibilidad que hacen parte del derecho 
a la salud, puesto que el reconocimiento sin verificación alguna, implicaría un manejo irresponsable de los 
recursos de la salud y una posible desfinanciación del Sistema de Salud en el caso de que se efectúen pagos 

indebidos. 
 
En cuanto al trámite de las reclamaciones que se presentan ante la ADRES, la Resolución 1236 de 2023 
enuncia que está compuesto por las siguientes etapas: 
 
1) Inscripción ante la ADRES 
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2) Radicación 
3) Auditoría Integral 
4) Comunicación del resultado de auditoría 

5) Respuesta al resultado de auditoría 
6) Resultado de la respuesta a glosa 
7) Pago 
 
Bajo este contexto, resulta imperioso indicar que, una vez allegadas las facturas por parte de la 
FUNDACION MARIA REINA, entidad quien presto los servicios en salud (médicos, quirúrgicos, 
hospitalarios, etc.) a las víctimas del siniestro vial acaecido el día 19/12/2020, se realiza por parte de la 

ADRES el proceso de auditoria referente a las reclamaciones presentadas con ocasión al accidente de tránsito 
en el que se vio involucrado el vehículo de placas KDU19B no asegurado con póliza SOAT legal y vigente; 
tal procedimiento, se encuentra regulado por medio del Decreto 780 de 2016 y la Resolución 1236 de 2023, 
los cuales establecen los requisitos, criterios y condiciones para el trámite de las reclamaciones y el pago a 
cargo de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) por 
concepto de servicios de salud. 
  
Expuesto lo anterior, se colige que, al momento en que las IPS efectúan la radicación de las reclamaciones 

ante la Entidad, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 1645 de 2016, y la Ley 1753 de 2015. 
Posteriormente, la ADRES realiza una auditoría de las reclamaciones presentadas para validar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos necesarios para corroborar la información del siniestro ocurrido. En 
el caso que nos ocupa, las reclamaciones que fundamenta la obligación que recae sobre la señora DUBIS 
HERRERA BRIEVA, ya superó el proceso de auditoría y esta Administración constató el cumplimiento de 

los requisitos y condiciones necesarias para su aprobación y posterior pago a la entidad reclamante (IPS). 
  
Por otra parte, con el fin de proceder al cobro contra los propietarios y/o conductores cuyos vehículos 
estuvieron involucrados en accidentes de tránsito y no contaban con una póliza SOAT legal y vigente, se 
requiere previamente que la ADRES reconozca y pague las reclamaciones presentadas por las entidades 
prestadoras de servicios de salud IPS o a los beneficiarios, en caso de fallecimiento, conforme a lo indicado 
al artículo 193 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

 
Asu vez, de acuerdo con lo establecido en el literal A del artículo 73 de la Ley 1753 de 2015, modificado por 
el artículo 152 de la Ley 2294 de 2023, se determinó que el término para presentar reclamaciones o recobros 
que deben atenderse con cargo a los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

administrados por la ADRES, es de dieciocho (18) meses a partir de la fecha de la prestación del servicio, 
de la entrega de la tecnología en salud o del egreso del paciente. Si transcurrido dicho plazo no se ha 

presentado la reclamación o recobro, se produce la prescripción del derecho a recibir el pago para la IPS y 
se extingue la obligación para la ADRES. 
 
En consecuencia, antes de iniciar el cobro contra los obligados, las IPS deben radicar las reclamaciones ante 
la Entidad, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 1645 de 2016 y la Ley 1753 de 2015. 
Posteriormente, la ADRES realiza una auditoría de las reclamaciones presentadas para validar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos necesarios para corroborar la información del siniestro ocurrido. 

 
Bajo estas circunstancias, en este caso en particular, se evidencia de manera completa la configuración de 
responsabilidad de acuerdo con los documentos que obran en el expediente de reclamaciones y que 
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demuestran la existencia del accidente de tránsito acaecido el 19/12/2020. Y que, como resultado de tal 
auditoria se realizó el reconocimiento y pago de los gastos médicos, quirúrgicos, hospitalarios y/o 
indemnización dentro de los plazos y condiciones establecidos en el artículo 73 de la Ley 1753 de 2015; 

como consecuencia de esto, la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud – ADRES, realizó el pago correspondiente a la reclamación 12432379, 13022624, 13023579, 
13030944, 13064763, 13154697, 13230256 subrogado en los derechos a la entidad, con la facultad de 
repetir el pago contra del conductor y/o propietario del vehículo que haya incumplido la obligación de contar 
con el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT, de conformidad con lo regulado en el parágrafo 
del artículo 2.6.1.4.3.14 del Decreto 780 de 2016 y el artículo 106 del Decreto 2106 de 2019.  
 

4. Aclaración expresa sobre la invocación del artículo 143 de la Ley 1438 de 2011 hecha en la 
respuesta anterior, indicando: a. Si ADRES considera que dicha norma reemplaza o elimina la 
obligación de acreditar el vehículo involucrado para efectos de un cobro a un propietario 
determinado. b. Si ADRES sostiene que basta la declaración médica para identificar el vehículo o 
solo para acreditar la existencia del accidente y la atención. c. En qué parte de la norma se 
establece que no puede solicitarse o no debe suministrarse la información solicitada sobre la 

identidad del vehículo. 
 

Cuando en un accidente de tránsito se encuentre involucrado un vehículo que no cuente con Seguro 
Obligatorio de Transito legal y vigente, los gastos médicos, quirúrgicos, hospitalarios y/o indemnización a 
los que haya lugar, por principio de inmediatez son asumidos por el Estado, con cargo a la Subcuenta ECAT 
del entonces FOSYGA hoy ADRES; para lo cual solo es necesario los siguientes elementos de acuerdo con la 
normatividad vigente: 

 
a) Existencia de un accidente de tránsito el cual se acredita con la  

declaración del médico de urgencia sobre el hecho. 
b) No contar con la póliza SOAT  
c) Existencia de víctimas 

 
Bajo estas circunstancias, en este caso en particular, se evidencia de manera completa la 

configuración de responsabilidad, de acuerdo con los documentos que obran en el expediente de 
reclamaciones y que demuestran la existencia del accidente de tránsito ocurrido el día 
19/12/2020; que como resultado de dicha auditoria, se llevó a cabo el reconocimiento y pago de 
los gastos médicos, quirúrgicos, hospitalarios y/o indemnización dentro de los plazos y 

condiciones establecidos en el artículo 73 de la Ley 1753 de 2015, siendo así, es menester indicar 
que no es posible acceder a su solicitud respecto de Informe policial o reporte de tránsito. • 

Denuncia o reporte ante la autoridad competente, si existe. • Croquis del accidente, si existe. • 
Fotografías del vehículo involucrado, pues con la configuración de los elementos anteriormente 
mencionados se acredita la existencia de la responsabilidad en el accidente de tránsito ocurrido.  
 
Ahora bien, es imperioso resaltar que la responsabilidad recae en el hecho de haber puesto en circulación el 
vehículo con la placa KDU19B sin tener vigente una póliza de seguro obligatorio (SOAT), lo cual contraviene 
lo establecido en el Decreto - Ley 1032 de 1991. Dicho decreto, en su artículo primero, establece la 

obligatoriedad de que todo vehículo automotor que circule por el territorio nacional cuente con un seguro 
obligatorio vigente que cubra los daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito. 
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Asimismo, es imperioso traer a colación lo dispuesto por el artículo 143 de la Ley 1438 de 2011,en el cual 
se establece que para acreditar la ocurrencia del accidente de tránsito, únicamente es necesario la 

declaración o informe del médico que atendió la urgencia, en cuanto a las reclamaciones que se 
adelanten ante las compañías de seguros del SOAT, entidades que frente a eventos de esta naturaleza 
donde resultan involucrados vehículos no asegurados, vienen a ser remplazadas por la hoy ADRES antes 
FOSYGA - Subcuenta ECAT. 
 
Asimismo, se reitera que de acuerdo con la información relacionada en el formato único de reclamación de 
los prestadores de servicios de salud por servicios prestados a víctimas de eventos catastróficos y accidentes 

de tránsito personas jurídicas – FURIPS, el automotor involucrado en el accidente de tránsito ocurrido el día 
19/12/2020, fue el automotor de placa KDU19B, así como se muestra a continuación: 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la obligación 
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pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, con los intereses 
moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo 
electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 
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